
Programa de Fortalecimiento de Servicios 
Agropecuarios

                              NICARAGUA

SECTOR:             Agricultura

NOMBRE DEL PROYECTO:Programa de Fortalecimiento de Servicios Agropecuarios
                    (801/OC-NI; 921/SF-NI)

COSTO TOTAL:        US$20,0  millones

FINANCIAMIENTO:
           BID      US$16,0  millones
         LOCAL      US$ 4,0  millones

FECHA DE APROBACION:16 de diciembre de 1993

DESCRIPCION GENERAL:El objetivo del programa es aumentar la productividad de
                    los principales productos agropecuarios de consumo inter-
                    no y de exportación de Nicaragua mediante la
                    protección sanitaria, el suministro de semillas
                    certificadas de alta calidad y la difusión de
                    información sobre precios y mercados, a
                    través de la modernización de los servicios
                    agropecuarios.  

                    El programa consiste de los siguientes componentes: 
                    (a) fortalecimiento de los servicios de sanidad agrope-
                    cuaria y certificación de semillas, incluyendo la
                    cons-trucción de cuatro laboratorios de sanidad
                    animal, de ocho unidades para servicios fitosanitarios,
                    de cinco puestos cuarentenarios agropecuarios de control,
                    de un laboratorio de análisis de semillas,
                    equipamiento de las instalaciones anteriores y de dos
                    laboratorios de sanidad animal y cuatro puestos
                    cuarentenarios existentes, forta-lecimiento institucional
                    de la Dirección General de Pro-tección y
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                    Sanidad Agropecuaria del Ministerio de Agricul-tura y
                    Ganadería (MAG), vigilancia sanitaria,
                    inspección y mejoramiento de semillas, asistencia
                    técnica, capacita-ción, y creación
                    de consejos nacionales y regionales de sanidad
                    agropecuaria y de semillas; y (b) fortalecimiento de los
                    servicios de información y apoyo al productor,
                    incluyendo el fortalecimiento institucional de la    
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técnica y capacitación para información estadística,
geográfica, precios y mercados y su difusión.

OBRAS CIVILES:      La ejecución del programa comprende la
                    construcción de los edificios que
                    albergarán los laboratorios de sanidad vegetal,
                    salud animal y semillas, y la construcción de
                    puestos de cuarentena que se contratarán a
                    través de licitación pública
                    internacional.  Se publicarán avisos
                    específicos de adquisiciones para la
                    contratación de los servicios para la
                    preparación de los planes ejecutivos para la
                    construcción de laboratorios y puestos de
                    cuarentena en el primer trimestre de 1994, y para la
                    construcción de los edificios de los laboratorios
                    en el segundo trimestre de 1994.

BIENES Y EQUIPOS:   Se adquirirán a través de



                    licitación pública interna-cional (con
                    las fechas estimadas de publicación de los
                    avisos específicos de adquisiciones):
                    materiales y útiles de oficinas,
                    vehículos para el desarrollo de las operaciones
                    de campo (primer trimestre de 1994) y equipos de
                    laboratorios (primer semestre de 1995).

CONSULTORIA:        Se contratarán los servicios de consultores
                    para la administración del programa de
                    capacitación y asistencia técnica los
                    cuales se convocarán a través de aviso
                    específico que se publicará en el primer
                    trimestre de 1994.

AGENCIA EJECUTORA:  Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)

DIRECCION:          Unidad Ejecutora, FOSEMAG
                    Managua, Nicaragua
                    Teléfono:(505-2) 674-325
                    Fax:      (505-2) 678-344
                    Contacto: Sr. Roberto Rondón
                              Director
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